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La Caia No 359-202?MpLp/SG de fdla N de junio de 2023, el Seüetaio Genent de ta MunicipalidadProvincial & Leonñ pado, sol¡cita ptopuesta de modifrc*i(n de Dir*tiya lf NZ-201 7-}ilPLP|SG.Ct,NVA DE PROÍOCOLO C ENERAL OE IZATIENTO Y CERETONIA DEL COBIERNO LOCAL
WNCIAL DE LEONCIO PRADO", Asimismo, con Cafta 

^f 
N7-2023-MpLp-GM-Gpp -SGDI de fxha 1 4 deluno de 2023, el Subgerente de Dxanollo lnslituciaal, rmite el proyecfo de Dirediva: "DIRECT|VA DEPROTOCOLO GENERAL DE IAMENTO Y CEREMONIA DEL GOBIERNO LOCAL PROWNCIAL DEIEONCIO PRADO", para su evaluaüon, nod¡frcac:ún y/o @nee¡ón del mencionado proyedo de dirediva. Através de la Cafta M iBB-2l2TOCil-MpLpfiM de lecha 28 de setienbre de 2023 y la Cana No Ní2023-

OFCEII-MPLPITM tte fxha 2t de úubre de 2023, el Subgemte de ta Ofrcina de Conunicac¡ones e lnagenlnstiluc¡onal rcnite el levantaniento de obseruaciones al proyecto de direciva "DIRECINA DE PRotocoLo
GENERAL DE IZANIENTO Y CERETONIA DEL
para continuat con su tránite @Íesryndiente, y;

CONSIDER,ANDO:

GO&ERNO LOCAL PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO",

través del lnfome N' 2ST-202hM1L1-GM-OG PP-OPEMI de fecha 0B de set¡embre de 2023, el Subgerentela ücina de Planeaniqúo Estrateg¡@ y Modenización lnstlucíonal, concluye que el proyedo de diredivaÍNA DE PROTOCOLO GENERAL DE IA'TIENTO Y CEREUONIA DEL COBIERNO LOCAL
VINCIAL DE IEONCIO PRADO", se encuentra alineado a la D¡red¡va General N" 001-2014-MpLp/A , a§í

El a ículo 194 de la const¡tucion Potilica del .Peru, núificado por tas Leyes de Reforma Constitucional l,fs27680, 28N7 y i0305, estabte@ que tas yunicipa.,iqages p,roir,í¡áo yiirt,¡trt rro, /o, ¿rdñ r; ;;;;local. .T!ele! ?utlnonía potitica, econónica y ádninistraiva en /*;r;i* ¿e,, *,nprtiiáá, *rü;;;
con er A . il derr¡turo preriminar de ra Ley orgánica tre MunicipatidadÁ ñ. 27972. Diei¿;i;;*;;;ü";l! f.aguttad de ejercer ados tte gobieno, administrdivos y de iÁliÁi"air, *, *üii";í.;;1;;;:r;;

al objetivo estralégia institucional, por lo que recombnda su aprobación vía ado resdutivo:

Según la Ley )rgánica de Munic¡pal¡díd,es N" 27972, estable(f en el Título prelininar Añictrto t
LOCALES ¿os gobrbmos /ocáres sof, enfdades Dásicás de la oryanhac¡ón tefiitorial det Est,ado y canalesinmediatos de pa ic¡pación vacinal en /os asunfos públlcos que institucionalizan y gestionan con autononía
infereses pr@los de /as @Íespf,tdienteÁ colediv¡dades: siendo etementos esenc,'ales de gobieno l&at ettenitwio, población y la organizac¡ut Lx nunicipalidadx Novinc¡ates y dist/ilales sor, /os organos de gobiemo

del dxanollo lmt con petsonqía jurídica de det*ho públia y plena capacidad para elwnplimierto de sus frnes;

.{,iUl,.
§:" -d-l ec"ra-,"

T¡ngo María, 13 de noviembre de 2023.

wsro

GO8/ERivoS

Med¡ante el lnforme N" 25+202\\GPP'MPLP/TM de lecha li de selientb¡e de 2023, d Gerente de la ofrcina
9:l:,:1*.ltlr:ryiento y presupuesto, otüga_confomidad ia¡i ta iproOaAO, ¿"t p.yedo-¡r-dirdiiá
"DtREc'tNA DE pRorocoLo ,ENERAL óe taneuro', i-ciiÉuoua oet'eoáieañó-i66Ái
PROVINCIAL DE IEONCIO PRADO" ;

a objeto de la prcsente dirxtiva: "DIRECWA DE pRorocoLo 6,ENERAL DE tail,E,/To y cERENoNtADEL coBlERNo LocAL pRowNcrAL DE LEoNcro pRrtDo;is-estaotecer ,r^;;, p*;";;;;;;
responsaafidades para ra üganizaci n, e¡earc¡on, @ntrolde t6 adividades civico pariaico que se desándúlen el ámbito junsdi»tonar, que se rtevan a cabo @tt ese prq&ito ianientx ¿;*ni*ar'y-r*nlñÁ
sqún el calendario nacionaty bcal @nnffiüativos;

062 - 598s01 Av.
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de Leonc¡o Piados@* -s.liül//¿ "-.***"7.á;fn§ *-

Máxime, con opinión Legar N" 481-2023-oGAJNpLp de fecrta 0g de novienbre de 2023, er Gerente (e) de raücina Generar de Asesoria Juridica. reñere que, ¿e ta revui,t áit proyeao oe dirediva formurada por ersubgerente de D,oaÍoilo tnstitucional s:?!!il, qu, 
",p.y*o 

ie-oírea¡va: "unecnve oe pnóiüóñ
oENERAL DE tailENro y cEREnoNA DEL éoaÉaúo [ociilaow¡tax oe tlolia i,ñÁló:,
está formulada de acuerdo a las normas.tegates Nttne es apticabtes ai caso y a tos lineam/enÍos esrab/ecrdos
en taDtRECTtvAGENERAI¡t"w-zofu¡tptpA, uve¡utLnros-pm¡uíeuáoiidoñ,Á;Ró;;óiü
y AcruALtacóN DE DtRECTtvAS DE U UUnrcptlnio paólñónt oe rco(Cto pRADO, aprobadopor Resolución de Atcaktía N. 95X2014MpLp de lecha 13 de úubre d; 2U4.

\1 .lw oaa,ca de Municiparidades N' 27972, señala en su atticuto 20.- Atribuciones der Atcarde.- sonAtibucion* det Atcatde: nunerat 6.- üdat Dect,y,os y au,otuctmei-ie ua¿a, *, ii¡rúi á'iil, t Áiiordenanzas, mncordante an et añíwb 4g- Resotuc¡onea de uÁtria.- ias resawnt.o áe aaa¡iáprueia'n
y resue/ven /os asunfos de carácfet adnimsm¡w; py to que, va aao Á*¡¡vo, ,, ¿ru ,iÁliiir-ítülá
"DtpEcfNA DE pRo¡ocoLo aENERAL oe unÉ¡tio v'CeñÉnonn oet eoeteiuó-iiiii
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO":

Esrydo a 
.P 

elplesto, a la precitada opinion L?ga!!e!Gerelte' (e) de ta ücina Gen,nat de Asesoña Jurid¡ca,y ar Proveído sN der Ge,tte Munic¡pat, de tedtá 0g de noviqniÁ oe nzs, * p*d¡rrt"i*tá;

Año de la Unidad, la paz y el Desanollo

Paq oztRESOLUCIÓN DE ril" 7 787 - 2023 - lWPLP

,Tnii,nt 
atñbuciones confeidas en er añ¡cuto 20 inciso 6) de ra Ley oryán¡ca de Munic¡paridades Ley N"

SERESUETYE

ru cl?rljoA¡)

Y!:!!9 !lt!!F19.' APR1BAR, ta DtREctwA tr Nt'm2rttptp/s}.cu "DtREcnvA DE pRorocoLo
GENERAL DE ITAI'IENTO Y CERETONIA DEL AOACMTO rcCitiáOW¡ICIIiT O¿ tIOiiIO iRÁóó;q!9 

.clnsta de quince (1s) nunuatx, 
/9r ?,jr* gr" foman paíe de ta present, añiiú'áá Áiái¡i,

*bidaryelte v¡sados por ta Gerencia Municipat, oic¡na de cin iwá*o e tnagen rnstitucionar, ofic¡na
General de Atención at audadano y cest¡ón oocumenaria y la uiiá aenent de paíean¡eiii i l;;:r;;;i;.
AR'íCULO SEaUNDO.- DEJAR Sf! !¡EC,O, a p,tu de h ledu., ra Dhzctiya tf 002-frr7-tplp/sc.cn"DtREcflvA DE pRorcr,oLo GENERAL DE tzAMtENro i.finiióñii oel--eoáiiiiti,"ioci
PRovtNctAL DE LEoNcto pRADo', aprcbado con aesuución ¿e-iicaw¡i ñ; atni--¡íiii';;,*:;;;3
de odubre de 2017.

m¡lcuto TERCERO.' ENCARC!1 
.a ..ra. Gerenc¡a Municipar, oñcina Gerterat de praneaniento y

Presupuesto, ücina de Ptaneamiento E§rategiu y Morlemizaciói tistiuc¡onat, o¡ana eenerat ¿e Á,tii¡on áüudadano y Gestión Documentaria, üc¡ná ¿e' conun¡caá*o i- t^rf,n tnstitucionat, y demás áreaspeftinentes el cunpliniento det prcsenle ado adninistrativo,

¡nrÍcuto caa¡o.- NonHcAR, a ta Oficina de Tecnologías de lnformacion para su pltBLlcACtolt en elponal de transparencia de ta Municipalidad provincial de Leñcio prado.

Recls¡Rese, coüuvleuEsE, cúupuse y mcnlvese,.

!

a

0fcina Gener¿lde Atención ¿l

Ciud¡dano y Cef ón 0ocumentaria

aq¡
E
Y
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"Año de la unided, la paz y el desarrollo"

DIRECTTVA N"OO L-20.25.MPLP/SG.CU.

DIRETCTM DE PBOTOCOIL GEI{ERAL DE IZAUIENTÍ) Y CERE}IOIÍIA

DEL GOBIERTTO LOCAL PROVINCIAL DE LEOI|CIO PR¡I'O

Protocolo de I ento Pa"rada y De§file: Cívico Escolar - Institucional -
Policía - M

o

organización y estéüca acorde con las circunstancias'

2.3. El Protocolo deben ser planeado, organizádo y ejqcutado por la
Municipalidad Provincial de I¿oncio Prado, a través de secreta¡ia

g.rr"..¡ tendrá la responsabilidad de orgarúzar el lzamiento del

Pabellón Nacional, Pabellón de Tingo María, asegurando el éxito del

desfile cívico - escolar, institucional, policial, militar, debiendo

prever la participación de Ia banda de música para todos los

protocolos lominicales y festivo, y el coro de voz para los himnos

nacional y a Tingo María.

2.4.|a Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para el desarrollo del

protocolo cívico patriótico de fechas trascendentales, debe generar

los documentos normativos estánda¡ y permanentes: Directivas,

Resoluciones, respectivamente para cada uno de los

acontecimientos festivos aplicables en todos los tiempos en

Oflc¡na G eneral de Atencló¡ al

Ciudadano y Gestón '

Oocumentara

oftc A

Ei www.munitingomaria.gob.Pe
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1m sac1ones.

2

1. Constitución Política del Perú
2. l*y N'27658 14 Marco de la ModernizaciÓn de la Gestión del Estado.
3. l,q N' 27444 Le¡r de Procedimiento Administrativo General.
4. l*y N" 27806, ky de Transparencia y Acceso a la información pública.
. Ley N' 27972, ky Orgánica de Municipalidades.
. Decreto Supremo N'096-2005-RE. (O2lL2l2O05) Ceremonial del

Estado y Regional.

oflctla0E

trlA
tD;
IA

RIDICA

dtf

Ei www.munitingomaria.gob.Pe
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"Año de la unided, la paz y el desanollo"

obsen¡ancia a las normas tecnicas y legales. Elaborar el programa
de protocolos para c/u de los acontecimientos a lin de eütar

sostenibilidad de la actiüdad es de responsabiüdad de la Ofrcina
General de Atención al Ciudadano y Gesüón Documentaria, Oficina
de Comunicaciones e Imagen Insütucional y del Equipo Técnico, en
atención a Ia normatividad vigente y en coordinación con la

302-
de

e Imagen

cívico
puede

un tercero como maestro

.7.
evita¡
de las

en
al
el

de

7. Decreto Supremo N' 100-2005-RE. (23/ 12/2005)' Iry de Presidencia
en el Perú.

8. Reglamento de Organización y Funciones - MPLP
9. Manual de Organización y Funciones - MPLP
10. Resolución de Alcaldía N" 953-20l4-MPLP. (13/ 10l20l4l
1 1. Directiva General N' OO 1 -20 l4-MPLP/A (O9 l lO l 2OL4l

del

de la
haga
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

A¡CA¡TCE.
L,o dispuesto en la presente direcüva, es de aplicación obligatoria para

todos los funcionarios, y servidores nombrados, contratados bajo

modalidad y practicantes que laboran en la Municipalidad

de Leoncio Prado y debe ser de dominio de todas las
cualqurer
Pro

tuciones públicas de la Frovincia de Leoncio Prado y específicamente

e la ciudad de Tingo Maria.

esu
o norna vo para los

actos púbücos festivos del

calendario nacional, regional y local; a nivel de la Provincia de I¡oncio
Prado y especificamente en la ciudad de Tingo Maria; donde cada uno de

os Distritos pueden adecuar a su realidad.

OÍ{,COI,()S PRII|CIPALE§ DE COI{UEUORACIÓN CÍVICO

PATRIóTICOS TESTIVOS DEL CALEITDARIO ITACIONAL Y LOCA¡,.

protocolos oficiales que conmemora el Gobiemo tocal Provincial Leoncio

Prado:
1 . Protocolo de Aniversario de Creación Política de la Provincia de l,eoncio

Prado (I,ey N'11843-(27lOSll952l (Dia27 de mayo)

2. Protocolo de Aniversa¡io de la Independencia del Perú - Fiestas Patrias

l28l07 I l82l) fecha de conmemoración en Tingo María - lDias: 26y 27

de Julio).

Oficrna G eneral de Atencián al

Crudada no y Gestión
Oocumenlaria

Ei www.munitingomaria'gob'Pe
§ 062 - s985or 9Av. Alameda Perú N'525
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3.

I.

Educativas

la

en
yse

q
Cr

ln
Municipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado
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"Año de la unidad, la paz y el d*anollo"

3. Protocolo de Aniversario de Conmemoración de Fundación de la ciudad
de Tingo María por el Ing. Enrique Pimentel Ortega (15/ 10/ 1938.- m.
Fundación en el periodo Republicano. (Dia 15 de octubre).

LOS FF,-STTVOS EIT LA PLAZA DE AR}IAS DE LA CIT'DA.D DE
GO MARÍA COITFORUE AL CALEIYDARIO IYACIOI{AL.

de Tingo María es a las 08:00 el fin de movimiento 08:15, inicio de
protocolo O8:30 por lo general, variando el horario de inicio de protocolo
a las O7:OO por la Misa Te Deum, en las fechas: 1. Aniversario de Creación
PolÍüca de la Provincia de I¡oncio Prado el 27 de Mayo,2. Aniversario de
Independencia del Perú el 28 de Julio, 3. Fecha de conmemoración en
Tingo María el27 de Julio. 4. Aniversario de Fundación de Tingo MarÍa el

15 de Octubre, de cada año respectivamente.

9.1. Izamtcntos los doni¡gos, deben estar a cargo de las autoridades
de la Provincia de Leoncio Prado, por lo general y de las instituciones
invitadas que cumplen aniversario, 3 regidores por cada fecha
conforme al cronograma anual de participación cívica patriótica

O¡crna Generalde Atención al
Ciudadaoo y Gesüóo
Docurñeñlaria

Ei www.mqnitingomar¡a.gob.Pe
§ 062 - 598501 9Av, Alameda Perú N" 525

de
izan

cívico
de la

de
07

'Lima

de las Américas y las

particulares, yla edil
el horario de concentración en la plaza de armas de la ciudad

9. I,ZAuIENTf)§ EIÍ LII PLAZA DE ARUAS DE TIIÍGK' MARÍA

de
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"Año de la unidad, la pez y el desarrollo"

igualmente las gerencias y oficinas administrativas con todas sus

subgerencias. (con programa especial)

9.2. tz.aÁte¡tos en las feches festlva. del cale¡d¡rlo, deben estar a

cargodelasautoridadesdelaProvinciadelroncioPradoydelas
insútuciones invitadas al protocolo cívico patrióüco de la fecha,

4

cipan todos los regidores igualmente las gerencias, oficinas
delegaciones de institucionesadministrativas, subgerencias Y

castrenses. (Con programa especial).

ineludiblemente, deben presentar conforme a la programación

como mínimo 3 miembros:
a. Un (01) coronel del Ejército del Perú o de la Policia

Nacional del Perú o 1 ofrcial o Sub Oficial para representar

a la institución en el estrado de autoridades y debe

ubicarse al lado derecho del Subprefecto Provincial,
conforme al orden de Precedencia.

b. Un (01) Oficial para desempeñarse como jefe de Línea, es

quien comanda el desarrollo de la ceremonia protocolar de

principio a ñn.
c. Un (01) Ofrcial o Sub Ofrcial o Técnico de la institución,

para invitar a la autoridad o personalidad que va a iza¡ el
pabellón nacional, le acompaña al izamiento y luego

\$c!{

Olc,na GeneraÍ de Atenaión al

Crudadano y Ges'Jón
Docome¡tará

ofictlA

OE

J

GEA'E

Ei www.munit¡ngomar¡a'gob.Pe
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. IZA.UIET{IIOS CÍVICO PATRIOTICOS FESTTVOS

I0.2.l. Izamientos Civico patrióticos, en las fechas fesüvas debe
merecer mayor atención el protocolo cívico patriótico de
izamiento del Pabellón Nacional y Pabellón de Tingo Maria

(27 /o5lt
t82tl

por
1938.

v15

Escolar e institucional, es para las instituciones educativas,
públicas, sociedad civil, Poücia Nacional del Perú, Ejercito del Perú
el maestro de ceremonia da¡á inicio aI protocolo de izamiento cívico
patriótico, conforme al libreto estructurado con antelación,
participan las autoridades de Ia Provincia de Leoncio Prado y
delegaciones de iristituciones públicas y la sociedad civil en su
conjunto, cierran el desfrle las insütuciones policiales y miütares.
En sqieción al punto 2.

Ofidna Generalde Atención al
ciudadanoy Gesltón
Documentaria

rNcl^¿

Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

<5o

"Año de la unidad, le paz y el desanolb"

retorna a su lugar de ubicación al extremo derecho de la
delegación de autoridades.

.ser

de la

Perú,
en la

10.3.1. Tendrán la responsabüdad de sostener el desarrollo de la
programación, en todos sus extremos, asegurando el éxito y
calidad total, del protocolo y el desfile cívico, escolar,
institucional, policial, miütar, en observancia al punto 2. Y
previa inütación específica a los responsables de los
Izamientos.

Ei www.mqnitingomaria.gob.Pe
§ 062 - 598501 t?Av. Alameda Perú N'525
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"Año de la unidad, la paz y el dxarrollo"

La Municipalidad Provincial de l,eoncio Prado programará¡ la
vidad y el aspecto logísüco debe adecuarse con

anticipación, a la presente DLectiva en observa¡rcia al punto

2, generando los documentos normativos de cada uno - los

eventos, así mismo debe prever la banda de música y un coro

de voz o solista, para el Himno Nacional y a Tingo María y

10.3. Ic

\$c¿Á¿

!

10.3.4.

10,i3.5:

principales decorados, un espacio para dos (02) sombras para

ia banda de música (Decorada), sogas de alineamiento en la

znna de desfile, un (01) punto de captación de energia

eléctrica, un (01) eqüpo de sonido de uso en orquesta, 10

estrados para el púbüco espectador (Auto sostenido y

opcional) un (01) maestro de ceremonia y un (01) connotado
p"riodi"t o comunicador social para relator del desfrle, (01)

iibreto de desfile, un (Ol) asistente técnico de protocolo, ocho

(08) gallardetes y/o premios sorpresa para los ganadores en el

desfrle, para cada uno de las categorias, (INICIAL, PzuMARIA'

SECUNDARIA, CEOS, CETPROS, INSTITUTOS, SUPERIOR,

SECUNDARIA DISTRITAL) Jurado Calificador, señalización de

pista de deslile, estrados, personal de control y alineamiento

áe desfile a cargo de Seguridad Ciudadana y Serenazgo'

insumos (bebidas refrescantes y refrigerios, para autoridades

oflcraa

Éi www.munitingomaria'gob.Pe
§ 062 - 59s5of !Av. Alameda Perú N" 525



Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@e -.§.i19._

7¿,,¡,.§

"Año de la unidad, le paz y el desenollo"

ubicadas en el estrado, banda de música y equipo de trabajo
y seguridad ciudadana, para asegurar el éxito y buen
desarrollo del protocolo de fechas trascendentales.

t

I

O.4. DESARROLLO DTL PROGRAüA DE PROTOCOLOS FESTTVO§

10.4.1. Aniversario de Creación Política de la Provincia de leoncio
Prado (Iry N' 11843 (27 /O511952). Una sola fecha, escolar e

institucional, dia 27 de mayo.
1O.4.2. Aniversario de Independencia del Peú (28107 11821) Fiestas

Patrias. En dos fechas, uno escolar y otro institucional. Días
26 y 27 de Julio.

10.4.3. Aniversario de Fundación de la ciudad de Tingo María por el
Ing. Enrique Pimentel Ortega el 15 de octubre de 1938. (III-

Oficlná Generalde Atención al
crudadanoy Gestión
Documentafia

E¡
¡l

*c
ar"arra"^aro
¡Eto

10.3.6. La Misa Te Deun, se programará a horas 07:OO en las fechas
festivas y se inicia el protocolo a las 07:30 con asistencia de

autoridades de la Frovincia y todo el recurso humano de la
Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, obügatoriamente.

10.3.7.

del

un
un
la

de la

-:-

especial

las
de la
mesa

defina
compostura, aplomo con

de gala. (terno completo).

El procedimiento de los protocolos conmemoraüvos es similar en
todas las fechas variando en las peculiaridades del acontecimiento:

ser

traje

iEi www.mqnitingomaria.gob.Pe
§ 062 - 598501 gAv. Alameda PerÚ N" 525
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Fundación en el periodo Republicano). En dos fechas, uno

escolar y otro institucional. Días 14 y 15 de octubre'

4.4. Izamiento del Pabellón Nacional y de Tingo María a cargo de

instituciones educativas en los días 26 de Julio y 14 de

octubre de cada año.
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6. DISTRITO DE HERMILIO VALDIZAN SU CAPITAL HERMILIO

VALDIZAN
7. DISTRITO DE PUCAYACU SU CAPITAL

8. DISTRITO DE CASTILLO GRANDE
CASTILLO GRANDE

9. DISTRITO DE PUEBLO NUEVO SU CAPITAL

NUEVO
10. DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA

PACAE

PUEBLO

SU CAPITAL

concentración de delegaciones escolares e institucionales a las

O7:00respectivamente...Elmaestrodeceremonia,iniciarael
desarrollo del protocolo, una vez que la delegación de autoridades
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

de la Provincia de koncio Prado y visitantes se ubican en el estrado
pnncl en la plaza de ¿ümas, a las O7:3O (al concluir la misa) luego
de introducción el maestro de ceremonia anuncia el inicio de la
eremonra interviniendo el Jefe de Línea, quien se dirige a la

autoridad política a fin de solicitar el permiso para el inicio de la
ceremonia, el Subprefecto Provincial de koncio Prado le concede la
autorización a Jefe de línea quien retorna a su lugar y comanda a
su sección de formación el maestro de ceremonia Anuncia eI....

10.6.3. IZAUIEITTO DEL EUBLEMA DE LA CAPITAL DE
PROVUICIA DE TI¡{GO UARÍA (01) Indica que un efectivo de
la Policía Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, inütará al Alcalde Provincial para que tenga el honor
de izar el pabellón de Tingo María, quien se encuentra
integrando la delegación de autoridades y le acompaña hacia
el mástil donde encuentra el pabellón de Tingo María, para
izar al son de una marcha militar, le acompaña la Señorita
Türismo, a petición del Alcalde Provincíal y /o otra
personalidad más. Luego del izamiento, perrnanecen en
posición de firmes hasta después de la entonación del Himno
a Tingo María. Es cuando vuelven a su lugar de origen el
maestro de ceremonia anuncia.
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O.7. IZAUIEI{TO DE I,A§ BAJ{DERA§ DISTRITALES EL DÍA 15 DE

OCTT'BRE.
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5. L ALOMIA"'ROBLES SU.CAPITAL

PUMAHUASI
6. DISTRITO DE HERMILIOVALDIZAN SU CAPITAL

HERMIUO VALDIZAN
7. DISTRITODEPUCAYACUSUCAPITAL PUCAYACU

8. DISTRITO DE CASTILLO GRANDE SU CAPITAL

CASTILI,O GRANDE
9. DISTRITODEPUEBLONUEVO SUCAPITAL PUEBLO

NUEVO
IO. DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA SU CAPITAL

PACAE

I. El maestro de ceremonia saluda a la delegación de autoridades y

delegaciones de las instituciones presentes en general y luego

anuncia.
II. El minuto de silencio, en memoria de los próceres y mártires de la

independencia, de los héroes de la patria y/o personalidades que
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10.6.4.

Alcalde
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

Himno a Tingo María, entona¡ las vibrantes notas los

presentes en una actitud de respeto, guardando la

compostura acorde con la naturaleza del acto, al concluir
expresa ¡VTVA TINGO MARIA! Luego del Himno retoman a su

ubicación inicial y el maestro de ceremonia anuncia'
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

protagonizaron los hechos que consolidaron nuestra idiosincrasia
Nacional, Regional o Provincial Al finalizar agradece. A
c nuación, a¡uncia..
El Discurso de Orden, a cargo de la institución anfitriona, hace
lectura de una la y/o pasqje de hechos históricos relativos al
acontecimiento festivo.

IV. El maestro de ceremonia anuncia que el jefe de Linea hará ocupar
el emplazamiento para el desfiIe, el jefe de Línea comanda a su

b. üZAIuIEIÍ,¡O DEL PABELIóI{ IÍACIOI{AL. - eI maestro indica
que un efectivo de la Policía Escolar, con la venia de la
autoridad politica, invitará al Director Ejecuüvo de la Unidad
de Gestión Educativa 302 Leoncio Prado. Y la Señorita Sari
Juan, para que tenga el honor de izar el Pabellón Nacional,
quien debe estar integrando la delegación de autoridades y le
acompaña hacia el mástil donde se encuentra el Pabellón
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de la
en la

plaza, de armas, a las O8:30 luego de la introducción el
maestro de ceremonia, anuncia el inicio de la ceremonia
interviniendo el Jefe de Línea, de la Poücía Escolar, quien se

dirige a la autoridad polÍtica a fin de soücitar el permiso para
el inicio de l¡a ceremonia, el Subprefecto Provincial le concede
la autorización al Jefe de Línea guien retoma a su ubicación
inicial y comanda a su sección de formación.. El maestro de
ceremonia Anuncia e1...
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Nacional para izar at son de marcha de banderas. Luego

n posición de firmes; hasta después de lapeÍnanecen e
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ántonación del Himno Nacional, es cuando vuelven a su

ubicación inicial. (Es opcional. - k puede hacer compañia
alguna personalidad del nivel político, en observa¡cia al

orden de precedencia).

El maestro de ceremonia anuncia que se entonaran las

autoridades y delegaciones de las instituciones presentes en

general y luego anuncia.

EL DISCT R§O DE ORDEN, a cargo de la institución
anfitriona, ta Unidad Ejecutora N"302 de Educación l¿oncio
Prado, y/o hace lectu¡a de una l*y ylo pasaje de hechos

históricos relaüvos al acontecimiento festivo.
El maestro de ceremonia anuncia que el jefe de Línea de la
Poticía Escola¡ hará ocupar et emplazamiento para el deslile'
Jefe de Línea de la Policía Escolar, comanda a su Estado

Mayor y a la sección de formación para iniciar su
emplazamiento hacia La mr:La de desfile en la Av' Raimondi'

El maestro de ceremonia invita a las autoridades para

dirigirse al estrado de honor ubicado en la Av. Raimondi para
presenciar el desfrle cívico escolar, aJ finaliza¡ el desfile'
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

h. EI maestro de ceremonia, jefe de Línea de la Policía Escolar y
-6u estado mayor da cuenta a la autoridad politica que Ia

ceremonia a concluido, el maestro de ceremonia da a conocer
ta nómina de ganadores del desfrle, para ser entregados en la
sesión solemne en el palacio municipal. Las Instituciones
ganadoras obligadamente deben desfilar el día siguiente y las
escoltas deben asistir a la sesión solemne además para
recibir su premio.
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11.5. La Ofi.cina de Comunicaciones e Tmagen Institucional elaborarán a
inicio de año, un cronograma de participación, de las Gerencias y
la plana de regidores de la Municipalidad Provincial de I¿oncio
Prado, de los domingos alternadamente.

11.6. En las fechas 27 de mayo, O7 de junio, 27 de Julio, 15 de octubre,
de cada año, participan organizadamente en el protocolo de
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v

la
mayo,
de lasde

15

los días 26 de julio y
a

1

el

haga
de diseña¡ un croqüs para la ubicación del personal

que eviten la aglomeración, indisciplina o desorden para un buen
desarrollo del evento.

11.4. l,a instalación, manejo y op€ratividad de los equipos de

amplificación, mobiliario y otros, será de responsabilidad de la
Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional o de quien
haga sus veces.

desarrollo del
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ento del Pabellón Nacional, de la ciudad de Tingo María y

s emblemas. Los funcionarios de la Municipalidad Provincial

l.?. L¿,s Gerencias soa los responsables de alcattza¡ hasta el viemes de

cada semana los logros significaüvos ejecutados y/o realizados

dura¡te la semana, o el mes, a la Subgerencia de Comunicaciones
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1.10. La Ceremonia de Izamiento tendrá un tiempo de duración:

12. REPONSA"BILIDAI'

]r2.1. La Oficina de comunicaciones e Imagen Institucional, serán los

responsables de programar a inicio de año el croaograna del
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de l¿oncio Prado asistirán a la Sesión Solemne debidamente

uniformados y bajo responsabilidad funcional.

de izamiento
las

yde
Tingo María, será considerada falta disciplinaria y estará

controlada por la Subgerencia de Recursos Humanos con

establecimiento de sanciones establecidas por ley.

11.10.1. La ceremonia de izamiento de los domingos tendrá una
duración de tiempo promedio 30 minutos (08:30 a O9:0O)'

11.10.2. La ceremonia de izanniento fechas festivas tendrá una
duración máxima de 30 minutos en las (07:30 a O8:00)
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.2. La Oficina de Recursos Humanos en coordinación con la
Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional y el que
haga veces, serán los responsables del control del tiempo que está
establecido en la presente Directiva para ejecutar la ceremonia de
izamiento del Pabellón Nacional, Pabellón de Tingo MarÍa.

de loL2.9.

13.

perso
Plaza. de Armas
la Av

deJ

Ita asistirá a la ceremonrasco
del 15
sesión

solemne para recibir su premio.
13.7. Sesién Solemne 12:00
13.E. Es un deber y obligacién para los funcionarios de las instituciones

púbücas y municipales y servidores, asistir al protocolo de
aniversario de creación política de la Provincia de Leoncio Prado.
Aniversario de la Independencia Nacional del Perú.

14. DISPO§ICIONES DIVERSAS

14.1. Direcüva de la UGEL LP - 3O2 regula la participación y precedencia
de las instituciones educativas.

14.2. La Directiva N' OO1-2OI7-MPLP/OFCEII regula la participación y
precedencia de las instituciones culturales y de la sociedad civil
tingalesa en su conjunto, en el desfile de aniversario de fiestas
patrias
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que asistirá al izamiento del Pabellón Nacional,
de Tlngo Dlarfu.

,".:

1..
que

al

púa



-..:\!l?,
'-.1;i1f§

64

PEnúwtr#
"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

DI CIÓN ESPEICIAT

Es preciso crear la
Prado. Es 1o que d
debe sintetiza¡ la

bandera del gobierno lpcal de la Provincia de Leoncio

ebe ser izado en todos los actos oliciales, el símbolo

idiosincrasia, costumbres, flora, fauna, turismo y

[¡unicipalidad Provincial
dé Leoncio Prado
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ecologia, previo a los procedimientos y ante las instancias comPetentes

9U€, al oficializarse mediante Resolución del INC. Y la MuniciPalidad
en


